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Conforme a la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, una vez culminado el proceso 

de fiscalización, en acatamiento a los artículos 8 fracción VII, 68 y 69 Bis de la Ley de la 

Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, con fecha de 19 de febrero de 2021, se realizó 

la entrega del Informe General Ejecutivo y de 53 Informes Individuales al Congreso del 

Estado de Sinaloa, a través de la Comisión de Fiscalización; subsecuentemente, en un plazo 

de 10 días hábiles se procedió a la notificación de dichos informes ante los titulares de las 

entidades fiscalizadas. 

Una vez notificados, al Gobierno del Estado, Entes Estatales, Municipios y Entes Municipales, 

los Informes Individuales que contienen las acciones y las recomendaciones correspondientes, 

éstos contaron con un plazo de hasta 30 días hábiles para presentar la información y realizar 

las consideraciones pertinentes ante la Auditoría Superior del Estado, conforme a lo 

estipulado en el artículo 49 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 

Transcurrido el plazo de 120 días hábiles señalado en el artículo 50 de la Ley de la Auditoría 

Superior del Estado de Sinaloa para la emisión de los Informes del Resultado de Evaluación de 

Respuestas a Observaciones de los Informes Individuales de la cuenta pública del ejercicio 

2019; a la fecha de corte del presente documento, se notificaron los Informes del Resultado 

de Evaluación de Respuestas a Observaciones a los entes fiscalizados. 

Derivado de las auditorías financieras y auditorías sobre el desempeño practicadas al ejercicio 

fiscal 2019, se determinaron 2,840 acciones y recomendaciones; de las cuales, durante el 

desarrollo de este documento, se muestran los resultados de la evaluación correspondiente. 

PRESENTACIÓN
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ESTADO QUE GUARDAN LAS ACCIONES PROMOVIDAS Y RECOMENDACIONES  

DERIVADAS DE LAS AUDITORÍAS PRACTICADAS AL EJERCICIO 2019 

Conforme a la Reforma a la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, una vez culminado el 

proceso de fiscalización, en acatamiento a los artículos 8 fracción VII, 68 y 69 Bis de la Ley de la 

Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, durante el mes de febrero de 2021, se realizó la entrega 

del Informe General Ejecutivo y de los Informes Individuales de auditorías correspondientes al 

ejercicio 2019 al Congreso del Estado de Sinaloa, a través de la Comisión de Fiscalización; 

subsecuentemente, en un plazo de 10 días hábiles se procedió a la notificación de los Informes 

Individuales ante los titulares de las entidades fiscalizadas, las cuales contaron con un plazo de hasta 

30 días hábiles para presentar la información y realizar las consideraciones pertinentes ante la 

Auditoría Superior del Estado, conforme a lo estipulado en el artículo 49 de su propia Ley. 

Derivado de las auditorías financieras y auditorías sobre el desempeño practicadas al ejercicio 2019, 

se determinaron 2,840 acciones y recomendaciones; las cuales, se desglosan a continuación: 
 

Acción o Recomendación Total 

Recomendación 107 

Recomendación al Desempeño 176 

Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 101 

Promoción de Responsabilidad Administrativa 1,896 

Pliego de Observaciones 560 

Importes de los Pliegos de Observaciones $297,769,223 

Total de Acciones y Recomendaciones 2,840 
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A continuación se presenta el panorama general del Estado que Guarda la Solventación de Observaciones a las Entidades Fiscalizadas 

durante las auditorías practicadas al ejercicio 2019, por tipo de Acción y Recomendación: 
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RECOMENDACIONES (R) 

Sugerencia de carácter preventivo que se formula a la entidad fiscalizada para fortalecer los 

procesos administrativos, los sistemas de control y el cumplimiento de metas y objetivos, con el fin 

de obtener mejoras en la operación de la entidad fiscalizada con la aplicación de la recomendación; 

durante las auditorías financieras al ejercicio 2019 se determinaron 107 Recomendaciones, de las 

cuales, se atendieron 12 y no se atendieron 95; a continuación, se muestra el estado que guardan 

las Recomendaciones por tipo de entidad y entidad fiscalizada: 

Tipo de Entidad / Entidad Atendida 
No 

Atendida 
Total 

general 

Poder Ejecutivo 0 9 9 

Poder Ejecutivo 0 9 9 

Poder Judicial 1 1 2 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 1 1 2 

Poder Legislativo 1 0 1 

H. Congreso del Estado 1 0 1 

Entes Autónomos Estatales 4 2 6 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 1 0 1 

Fiscalía General del Estado de Sinaloa 3 0 3 

Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa 0 1 1 

Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa 0 1 1 

Entes Públicos Estatales 3 11 14 

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa 0 2 2 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 0 1 1 

El Colegio de Sinaloa 1 0 1 

Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa 0 2 2 

Preesforzados, Concretos y Agregados de Sinaloa 0 1 1 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de Sinaloa 0 2 2 

Servicios de Salud de Sinaloa 0 2 2 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa 1 0 1 

Universidad Politécnica de Sinaloa 1 0 1 

Universidad Tecnológica de Escuinapa 0 1 1 
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Tipo de Entidad / Entidad Atendida 
No 

Atendida 
Total 

general 

Municipios 0 56 56 

Municipio de Ahome 0 2 2 

Municipio de Angostura 0 3 3 

Municipio de Badiraguato 0 3 3 

Municipio de Choix 0 2 2 

Municipio de Concordia 0 4 4 

Municipio de Cosalá 0 3 3 

Municipio de Culiacán 0 3 3 

Municipio de El Fuerte 0 5 5 

Municipio de Elota 0 4 4 

Municipio de Escuinapa 0 3 3 

Municipio de Guasave 0 3 3 

Municipio de Mazatlán 0 3 3 

Municipio de Mocorito 0 3 3 

Municipio de Navolato 0 3 3 

Municipio de Rosario 0 3 3 

Municipio de Salvador Alvarado 0 3 3 

Municipio de San Ignacio 0 3 3 

Municipio de Sinaloa 0 3 3 

Entes Públicos Municipales 3 16 19 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán 0 3 3 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de El Fuerte 0 3 3 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Escuinapa de Hidalgo 0 1 1 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 1 3 4 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salvador Alvarado 2 3 5 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa 0 3 3 

Total general 12 95 107 

 
   



  

        

 

Página 9 

Anexo del Informe Semestral del Estado que Guarda la 

Solventación de Observaciones a las Entidades Fiscalizadas 

RECOMENDACIONES AL DESEMPEÑO (RD) 

Las Recomendaciones al Desempeño, son sugerencias de carácter preventivo que formula la 

Auditoría Superior del Estado a la entidad fiscalizada para fortalecer su desempeño, la actuación de 

los servidores públicos y el cumplimiento de metas y objetivos, teniendo por objeto orientar la 

adopción de mejores prácticas gubernamentales y el cumplimiento de sus propósitos, en el marco 

de una mayor eficiencia, eficacia y con criterios de economía. Además de elaboración o 

fortalecimiento de los indicadores estratégicos y de gestión y fomentar las mejores prácticas de 

buen gobierno. Durante las auditorías practicadas al ejercicio 2019, se determinaron 176 

Recomendaciones al Desempeño, de las cuales se atendieron 12 y no se atendieron 164; como a 

continuación se muestra: 

Tipo de Entidad / Entidad Atendida No Atendida Total general 

Poder Ejecutivo 1 87 88 

Secretaría de Desarrollo Social 1 40 41 

Secretaría de Educación Pública y Cultura 0 15 15 

Secretaría de Turismo 0 13 13 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Sinaloa 0 19 19 

Entes Públicos Estatales 5 69 74 

Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública 0 26 26 

Instituto Sinaloense de las Mujeres 5 19 24 

Servicios de Salud de Sinaloa 0 24 24 

Municipio 6 8 14 

Municipio de Culiacán 6 8 14 

Total general 12 164 176 
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PROMOCIÓN DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN FISCAL (PEFCF) 

Acción con la cual la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informa a la autoridad competente 

sobre un posible incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades de 

fiscalización. Durante las auditorías financieras practicadas al ejercicio 2019 se determinaron 101 

PEFCF, de las cuales 23 fueron atendidas y 78 no se atendieron; como se muestra a continuación: 

Tipo de Entidad / Entidad Atendida No Atendida Total general 

Poder Ejecutivo 0 2 2 

Poder Ejecutivo 0 2 2 

Entes Autónomos Estatales 5 7 12 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 2 0 2 

Fiscalía General del Estado de Sinaloa 2 0 2 

Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa 1 7 8 

Entes Públicos Estatales 8 7 15 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 1 0 1 

El Colegio de Sinaloa 0 1 1 

Servicios de Salud de Sinaloa 0 4 4 

Universidad Politécnica de Sinaloa 6 2 8 

Universidad Tecnológica de Escuinapa 1 0 1 

Municipios 8 28 36 

Municipio de Angostura 0 1 1 

Municipio de Badiraguato 0 3 3 

Municipio de Choix 0 2 2 

Municipio de Concordia 0 1 1 

Municipio de Cosalá 1 3 4 

Municipio de Culiacán 0 2 2 

Municipio de El Fuerte 0 1 1 

Municipio de Elota 3 0 3 

Municipio de Escuinapa 1 0 1 
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Tipo de Entidad / Entidad Atendida No Atendida Total general 

Municipio de Guasave 0 1 1 

Municipio de Mazatlán 3 0 3 

Municipio de Mocorito 0 2 2 

Municipio de Navolato 0 2 2 

Municipio de Rosario 0 4 4 

Municipio de San Ignacio 0 3 3 

Municipio de Sinaloa 0 3 3 

Entes Públicos Municipales 2 34 36 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de El Fuerte 0 9 9 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Escuinapa de Hidalgo 0 11 11 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 0 4 4 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salvador Alvarado 2 4 6 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa 0 6 6 

Total general 23 78 101 
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PROMOCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (PRA) 

Acción que la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa determina cuando se presume el 

incumplimiento de disposiciones normativas en el desempeño del empleo, cargo o comisión de los 

servidores públicos; a continuación, se muestran las 1,896 PRA determinadas en las auditorías 

financieras practicadas al ejercicio 2019, de las cuales 136 fueron atendidas y 1,760 no se 

atendieron; como se muestra a continuación: 

Tipo de Entidad / Entidad Atendida No Atendida Total general 

Poder Ejecutivo 22 111 133 

Poder Ejecutivo 22 111 133 

Poder Judicial 0 2 2 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 0 2 2 

Poder Legislativo 1 3 4 

H. Congreso del Estado 1 3 4 

Entes Autónomos Estatales 12 93 105 

Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 0 22 22 

Fiscalía General del Estado de Sinaloa 7 0 7 

Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa 5 70 75 

Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa 0 1 1 

Entes Públicos Estatales 21 278 299 

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa 0 11 11 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 1 14 15 

El Colegio de Sinaloa 3 11 14 

Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa 5 51 56 

Preesforzados, Concretos y Agregados de Sinaloa 3 25 28 

Régimen Estatal de Protección Social de Salud (Seguro Popular) 0 1 1 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del Estado de Sinaloa 1 10 11 

Servicios de Salud de Sinaloa 0 102 102 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa 3 1 4 

Universidad Politécnica de Sinaloa 5 33 38 

Universidad Tecnológica de Escuinapa 0 19 19 
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Tipo de Entidad / Entidad Atendida No Atendida Total general 

Municipios 52 1,023 1,075 

Municipio de Ahome 0 45 45 

Municipio de Angostura 9 39 48 

Municipio de Badiraguato 0 56 56 

Municipio de Choix 0 44 44 

Municipio de Concordia 0 31 31 

Municipio de Cosalá 2 74 76 

Municipio de Culiacán 1 114 115 

Municipio de El Fuerte 0 67 67 

Municipio de Elota 4 62 66 

Municipio de Escuinapa 0 46 46 

Municipio de Guasave 9 55 64 

Municipio de Mazatlán 6 57 63 

Municipio de Mocorito 0 79 79 

Municipio de Navolato 15 53 68 

Municipio de Rosario 0 85 85 

Municipio de Salvador Alvarado 5 16 21 

Municipio de San Ignacio 1 32 33 

Municipio de Sinaloa 0 68 68 

Entes Públicos Municipales 28 250 278 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán 13 12 25 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de El Fuerte 0 62 62 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Escuinapa de Hidalgo 0 55 55 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 5 24 29 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salvador Alvarado 7 38 45 

Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa 3 59 62 

Total general 136 1,760 1,896 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES (PO) 

Acción mediante la cual se da a conocer a la entidad fiscalizada, las observaciones de carácter 

económico en las que se determine un presunto daño o perjuicio, o ambos, ocasionados a la 

Hacienda Pública Federal, Estatal o Municipal, así como al Patrimonio de los Entes Públicos Estatales 

o Municipales, en cantidad líquida expresada en moneda nacional; a continuación, se muestran el 

estado que guardan los 560 Pliegos de Observaciones por importe total de $297,769,223 

determinados en las auditorías financieras practicada al ejercicio 2019: 

Tipo de Entidad / Entidad 

Solventado Solventado Parcialmente No Solventado Total General 

Cantidad Importe Cantidad Solventado 
No 

Solventado 
Cantidad Importe Cantidad Importe 

Poder Ejecutivo 23 52,405,077 13 3,885,567 8,011,738 2 901,129 38 65,203,511 

PE 23 52,405,077 13 3,885,567 8,011,738 2 901,129 38 65,203,511 

Entes Autónomos Estatales 9 7,394,852 10 1,581,348 2,727,147 13 2,077,737 32 13,781,085 

CEAIP 1 51,404 0 0 0 2 619,227 3 670,631 

FGES 3 7,097,058 0 0 0 0 0 3 7,097,058 

TEES 5 246,391 10 1,581,348 2,727,147 11 1,458,510 26 6,013,396 

Entes Públicos Estatales 10 2,551,819 9 2,935,193 5,150,750 24 12,336,407 43 22,974,169 

CODESIN 1 78,500 0 0 0 1 8,074 2 86,574 

ECdS 2 41,600 0 0 0 0 0 2 41,600 

ISIFE 1 217,441 0 0 0 5 171,090 6 388,532 

PREECASIN 2 1,249,850 1 83,439 72,987 4 2,261,075 7 3,667,351 

REPSS (Seguro Popular) 0 0 0 0 0 1 3,261 1 3,261 

SSS 1 872,989 3 1,644,022 5,009,200 9 8,200,320 13 15,726,531 

UPS 2 90,064 4 1,193,922 58,793 2 1,599,355 8 2,942,134 

UTE 1 1,374 1 13,810 9,770 2 93,232 4 118,186 

Municipios 133 39,620,179 37 23,837,651 4,790,261 205 87,828,240 375 156,076,331 

AHO 7 1,013,147 4 1,078,085 44,959 6 628,209 17 2,764,400 

ANG 6 131,673 3 174,456 55,404 14 2,448,083 23 2,809,616 
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Tipo de Entidad / Entidad 

Solventado Solventado Parcialmente No Solventado Total General 

Cantidad Importe Cantidad Solventado 
No 

Solventado 
Cantidad Importe Cantidad Importe 

BAD 0 0 1 182,354 418,516 7 4,478,835 8 5,079,705 

CHO 4 118,499 1 40,422 166,388 4 2,730,012 9 3,055,320 

CON 2 8,058 0 0 0 1 11,060 3 19,118 

COS 2 225,488 2 32,789 11,473 11 1,670,557 15 1,940,307 

CUL 13 17,828,309 4 223,281 410,256 15 8,324,496 32 26,786,342 

ELF 8 7,599,067 0 0 0 17 2,402,925 25 10,001,991 

ELO 19 658,680 6 188,290 97,565 22 5,523,689 47 6,468,223 

ESC 9 2,025,103 1 41,275 6,203 10 298,721 20 2,371,302 

GVE 14 1,480,911 3 4,262,700 2,266,151 9 8,795,420 26 16,805,183 

MAZ 11 2,798,746 5 16,398,624 261,064 27 28,510,363 43 47,968,797 

MOC 9 2,338,373 3 1,011,290 969,108 17 4,150,338 29 8,469,108 

NAV 10 2,687,937 3 43,913 46,101 9 3,595,306 22 6,373,256 

ROS 6 267,169 0 0 0 21 4,303,021 27 4,570,190 

SAL 4 323,195 0 0 0 1 19,722 5 342,916 

SAN 4 59,384 1 160,171 37,075 3 3,008,809 8 3,265,439 

SIN 5 56,442 0 0 0 11 6,928,676 16 6,985,118 

Entes Públicos Municipales 26 6,859,758 1 11,786 51,047 45 32,811,536 72 39,734,128 

JAPAC 1 380,000 0 0 0 0 0 1 380,000 

JAPAF 0 0 0 0 0 12 6,291,788 12 6,291,788 

JAPASA 17 817,940 0 0 0 1 17,366 18 835,306 

JUMAPAE 0 0 0 0 0 24 25,488,349 24 25,488,349 

JUMAPAM 3 5,143,762 0 0 0 5 91,252 8 5,235,014 

JUMAPAS 5 518,055 1 11,786 51,047 3 922,782 9 1,503,671 

Total general 201 108,831,685 70 32,251,545 20,730,943 289 135,955,050 560 297,769,223 
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MONTOS RESARCIDOS A LA HACIENDA PÚBLICA O AL 

PATRIMONIO DE LOS ENTES PÚBLICOS 

De las auditorías financieras practicadas al ejercicio 2019, se 

determinaron recuperaciones probables por importe total de 

$297,769,223, del cual, el importe de $156,685,993, se evaluó 

como no solventado, $136,574,381 fue solventado 

documentalmente y el importe de $4,508,849 se solventó 

mediante el reintegro de los recursos observados a través de las 

respuestas presentadas por los entes fiscalizados. 

 

Definiciones: 

Solventado Documentalmente: Corresponde a los montos aclarados y/o justificados 

durante la evaluación de respuestas en la etapa de dictaminación, siempre y cuando 

se presente la documentación comprobatoria y justificativa faltante (factura, relación 

con las firmas de beneficiarios, nómina firmada, entre otros), debidamente 

certificada; además, se incluyen los conceptos de obra pública ejecutados. 

Solventado con Reintegro: Corresponde a los montos reintegrados y/o transferidos 

a las cuentas bancarias de las entidades fiscalizadas, acreditado mediante los estados 

de cuenta bancarios, las pólizas, comprobantes de transferencia y/o los recibos de 

ingresos emitidos por las tesorerías de las entidades fiscalizables. 

No Solventado: Corresponde a los montos de los Pliegos de Observaciones cuya 

evaluación resultó como no solventado, o bien, tratándose de los Pliegos de 

Observaciones evaluados como solventados parcialmente, se consideró el importe 

no solventado.  

  

Solventado 
Documentalmente

$136,574,381 
46%

Solventado con 
Reintegro

$4,508,849 
1%

No Solventado
$156,685,993 

53%

Montos Resarcidos

$297,769,223 
Recuperaciones 

Probables 
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Glosario de Términos 

 

Catálogo de Acciones y Recomendaciones: 

Nombre Corto Nombre Completo 

REC Recomendación 

RD Recomendación al Desempeño 

PEFCF Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 

PRA Promoción de Responsabilidad Administrativa 

PO Pliego de Observaciones 

 

 

Catálogo de Entidades: 

Nombre Corto Nombre Completo 

PE Poder Ejecutivo 

STJ Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

CES H. Congreso del Estado 

CEAIP Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 

FGES Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

TEES Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa 

TLCAES Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa 

CEAPAS Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa 

CODESIN Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 

DIF Sinaloa  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa 

ECdS El Colegio de Sinaloa 

ISIFE Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa 

PREECASIN Preesforzados, Concretos y Agregados de Sinaloa 

REPSS Régimen Estatal de Protección Social de Salud (Seguro Popular) 

SESEA 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción del 
Estado de Sinaloa 

SSS Servicios de Salud de Sinaloa 

UPS Universidad Politécnica de Sinaloa 

UTE Universidad Tecnológica de Escuinapa 

 

 

 

 

Nombre Corto Nombre Completo 

AHO Municipio de Ahome 

ANG Municipio de Angostura 

BAD Municipio de Badiraguato 

CHO Municipio de Choix 

CON Municipio de Concordia 

COS Municipio de Cosalá 

CUL Municipio de Culiacán 

ELF Municipio de El Fuerte 

ELO Municipio de Elota 

ESC Municipio de Escuinapa 

GVE Municipio de Guasave 

MAZ Municipio de Mazatlán 

MOC Municipio de Mocorito 

NAV Municipio de Navolato 

ROS Municipio de Rosario 

SAL Municipio de Salvador Alvarado 

SAN Municipio de San Ignacio 

SIN Municipio de Sinaloa 

JAPAC Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán 

JAPAF Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de El Fuerte 

JAPASA Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Salvador Alvarado 

JUMAPAE Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Escuinapa de Hidalgo 

JUMAPAM Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 

JUMAPAS Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Sinaloa 

 

 

 



 


